
Effiffi-ffi sr rF-F r+rI\TTENDENCIAru:-:_:":J'rEm rrF a ALUDw
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de cest¡ón de Calidad en Salud
Unidad de Fiscal¡zac¡ón en Calidad

RESOLUCIóN EXENTA rPlNo 1344

sANrIAGo, 01SEp2016

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 11o y 120, del Artículo 40, y en los numerales 1o, 2"
y 3", del Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley N"1, de 2005, del M¡n¡sterio de
Salud; en los Artículos 76, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de
Acreditac¡ón para los Prestadores Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No
15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto Exento N"34, de 2010, del Ministerio oe
Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para Centros de Diálisis; en ra
Circular IP No 21, de 3 de septiembre de 201.2, que ¡mparte instrucciones a las Entidades
Acreditadoras sobre el formato del Informe de Acreditación; la C¡rcular Interna lplNo 4,
de 3 de septiembrc de 2072, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las inscripcjones
en el Registro Público de Prestadores Acredttados de esta Intendencia; Ia Circular
Interna IPlNo2, de 2013, que instruye respecto del inicio del período de vigencia de la
acreditación de un prestador acreditado; en la Resolucjón Exenta SS/No 8, de 4 de enero
de 2076, y en la Resolución Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La solicitud con No 521, de 4 de febrero de 2016, del Sistema Informático de
Acreditac¡ón de esta Su perintendencia, med¡ante la cual don Luis Enr¡que eu¡ntana
Meneses y D, Edgard Tommy Pa¡s Otero, en su calidad de representantes legales,
soligitan la acreditación del prestador ¡nstitucional denominado *CENTRO DE
DIALISIS VESPUCIO", ub¡cado en calle Max Jara No 10.111, de la comuna de ra
Granja, Santiago, Región Metropolitana, para ser evaluado en función del Estándar
General de Acreditación para Centros de Diálisis, aprobado por el Decreto Exento
No 34, de 2010, del N4inisterio de Salud;

3) El Informe de Acreditac¡ón emitido con fecha 5 de julio de 2016 por la Entidad
Acreditadora *AKRESAL CHILE S.A,":



4) El texto corregido del informe señalado en el No3 precedente, de fecha 24 de agosto
de 2016;

5) El Memorándum IPlNo 504-2016, de la Encargada de la unidad de Fiscalización en

Cálidad de esta Intendencia, doña Jeannette González Moreira. de fecha 31 de agosto
de 2016, por el que remite las Actas de Fiscalización del Informe de Acreditación referido
en el No3 precedente¡ da cuenta del pago de la segunda cuota del arancel por parte del

representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los V¡stos
precedentes, relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar
ia solicitud No 521. de fecha 4 de febrero de 2016, ejecutado por la Entidad Acreditadora
'AKRESAL CHILE S,A,-, respecto del prestador de salud denominado *CENTRO DE

DIÁLrsrs VEsPUCro", ubicado en calle Max Jara No 10.111, de la comuna de La

Granja, Santiago, Región Metropolitana, se declara ACREDITADO a d¡cho prestador,
en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar General de
Acreditación para Centros de Diálisis, aprobado por el Decreto Exento No34, de

2010, del Ministerio de Salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el

looo/o de las características obligatorias que le eran aplicables y con el 95o/o del
total de las característ¡cas oue fueran apl¡cables v evaluadaq en ese
orocedimíento, todo ello en c¡rcunstancias que la exigenc¡a de dicho estándar para

obtener su acred¡tación, cons¡stía en el cumplimiento del 70olo de dicho total;

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los Vistos
precedentes, la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia,
doña Jeannette González Moreira, informa que, tras la competente fiscalizac¡ón
efectuada, se ha constatado que el texto corregido del informe de acreditación referido
en el N04) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias reglamentarias y con lo
disouesto en la Circular IP No21, de 2O!2, sobre el formato y contenidos mínimos de
los informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los
procedimientos de acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente
resolución;

30.- Que, además, en el memorándum señalado precedentemente la Encargada de la

Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendenc¡a informa que se ha constatado el
pago de la segunda cuota del arancel de acreditación por parte del solic¡tante;

40,- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder
a lo solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscal¡zación en Calidad de esta
Intendencia, declarar la adecuación normativa del informe recaído en el presente
procedim¡ento de acreditación, poner formalmente en conocimiento del sol¡citante de
acreditac¡ón el texto del informe de acreditación, señalado en el Considerando 20
precedente, y ordenar la inscripción del prestador ¡nstitucional antes señalado;



Y TENIENDO PRESENTE tas facuttades
reglamentar¡as precedentemente señaladas,

que me confieren las normas leqales
vengo en dictar la siguiente

RESOLUCION:

10 DEGLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los
Vistos precedentes, em¡tido por la Entidad Acreditadora *AKRESAL CHILE S.A,-, el
cual declara ACREDITADO al prestador denominado *CENTRO DE DIÁLIéIS
VESPUCIO", ub¡cado en calle Max Jara No 10.111, de la comuna de La Grania,
sant¡ago, Región Metropolitana, cumple con las exigencias del inciso primero del Artícúlo
27 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de
Salud y demás normas que le son aplicables.

20 rNscRÍBAs-E al prestador ¡nstitucional señalado en el numeral anter¡or en el
REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD
ACREDITADOS, de conformidad a lo dispuesto en la Circular Interna Ip No 4, de 3 de
septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripc¡ones en dicho
Registro Público.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acred¡tación et texto del informe
de la Entidad Acred¡tadora 'AKRESAL CHILE S,A." señalado en el No 4) de los Vistos
Drecedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de ra
acreditacíón del prestador institucional señalado en el numeral anterior se extendera
desde la fecha de la presente resoluc¡ón, por el plazo de tres años, sin perjuicio
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del
Reglamento del Sistema de Acreditación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Sa¡ud, si
fuere procedente.

5o NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Oficio Circular IP No5, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se
imparten instrucc¡ones relativas al formato y corrécto uso que deben dar los
prestadores acred¡tados al certificado de acreditación que esta
Super¡ntendencia otorga a dichos prestadores, así como respecto de su deber de
dar estricto cumplim¡ento a lo dispuesto en el inciso final del Artículo 43 del Reglamento
del Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud. para los
efectos de facil¡tar el cumplimiento de las instrucciones y deberes reglamentar¡os
relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se recomienda a dicho
representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones de esta
Super¡ntendencia, al fono (02)28369351.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo v
ARCHÍVENSE sus antecedentes.



EN CUMPLTMTENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE Ur LEY No19.a8O, SOBRE BASES

DE LOS PROCED¡MIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA

aDMrNrsTRAcróN DEL EsraDo, ESTA INTENDENcIA lNfoRMA QUE COtrIBAIAPBESENIE3ESOIIICIQN PRocEDEN

LOS STGUTENTES RECURSOS: EL iTECURSO DE REPOSICIÓN, EL-CIJAL DEBE 
-INTERPoNERSE 

ANTE ESIA INTENDENCIA,

óeñrio oer pr¡zo oe s oÍns, cot'lt¡oos DESDE LA NorIFIcAcróN DE LA MISMA; Y EL REcuRSo JERÁRQUICo, YA sEA

EN suBsrDro oeL elwrnron. ó sr sóLo sE INTERPUSIERE EsrE SEGUNDo REcuRso, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE

DE SALUD, DENTRo DEL t4Is¡4o plAzo ANTES sEÑALADo.

7o NoTIFÍQuEsE la presente resolución
acreditación y al representante legal de la
s,A,".

Dor carta certificada al solicitante de
Entidad Acred¡tadora "AKRESAL CHILE

$W¡
REGÍSTRESE Y ARCHÍVES&J o:

NSAL BENAVIDES
NTA DE PREST DE SALUD (S)

SUPE RINTEN DENCIA DE SALUD

- Solicitante de Acreditación, por carta certif¡cada: la
resolución, el informe y el Of¡c¡o Circular IP No5/2011.

resolución; por correo electrónico: la

- Representante Legal de la Ent¡dad Acred¡tadora "AKRESAL CHILE S.A." (por correo electrónico
y carta certificada) (solo la resolución)
- SuDerintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comun¡caciones Superintendencia
- lefa SubdeDartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargado Un¡dad de Gestión en Acreditación, IP
- Encargada Unidad de Fiscal¡zac¡ón en Calidad. IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Reg¡strador. IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Exped¡ente Solicitud de Acreditac¡ón
- Ofic¡na de Partes
- Arch¡vo

4

'""4


